
Actuación secretarial: ingresa el proceso radicado bajo el N° 2019.00135.00 por 

encontrarse pendiente el estudio de la liquidación de costas elaboradas por la 

secretaría. Junio 10 de 2022 

 

María Eloísa Piedrahita Molina 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIÉNAGA 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUCION DE SENTENCIA 

RADICACIÓN No. 47189310300120190013500 

EJECUTANTE: PROMOTORA COSTA VERDE S.A.S.  

EJECUTADO: GABRIEL MOSCARELLA TORRIJOS 

 

DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Liquidación de costas efectuada dentro del proceso de la referencia. 

 
COSTAS DEL PROCESO 

Agencias en derecho ordenadas el 13/05/2022  $ 1.000.000 

TOTAL $ 1.000.000 

 

Son un millón de pesos.  

 

María Eloísa Piedrahita Molina 

Secretaria 

 

En virtud de que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este 

despacho está conforme, APRUÉBESE en su integridad, como lo prevé el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

 

 PROVEIDO NOTIFICADO 

EN ESTADO N° 022 de 

2022 

VISITAR: 

https://www.ramajudicial

.gov.co/web/juzgado-

001-civil-del-circuito-de-

cienaga/54  
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Ana     Mercedes Fernandez     Ramos

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cienaga - Magdalena
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